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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

ESTADO  No. 085,  LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 
 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

NÚMERO DE 

CUADERNOS  

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-33-000-2019-00354-00 NULIDAD 

ELECTORAL  

EDIE DAU CANTILLO  ACTO DE ELECCIÓN DE 

DARIÓ LOPEZ GARCÍA  

COMO CONCEJAL DEL 

MUNICIPIO DE ASTREA 

CESAR  

SE REALIZA REQUERIMIETO Y SE 

ORDENA CORRER TRASLADO DE LAS 

PRUEBAS ALLEGADAS AL EXPEDIENTE 

POR EL TERMINO DE TRES DIAS.  

9-JUL-2020 TRES 

CUADERNOS 

+4TRASL 

  

 

 

127 Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2019-00374-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

ARMARDO VALERA 
SARMIENTO  

THELMA GÓMEZ STAAUCH  EN ATENCIÓN AL ART 12 DEL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020, CÓRRASE EL TRASLADO POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DIAS DE LA 
EXCEPCIÓN  PREVIA DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA 
INCOADA POR LA REGISTRADURIA 
DEL ESTADO CIVIL, SEGÚN LO 
DISPONE EL ART 110 DEL CGP.  
 

9-JUL-2020 UN  
CUADERNOS 
+4TRASL 
  
 
 

107 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00010-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

RAFAEL EDUARDO OÑATE 
FERNANDEZ  

DIPUTADOS ELECTOS EN LA 
ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL 
CESAR  
 
 

EN ATENCIÓN AL ART 12 DEL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020, CÓRRASE EL TRASLADO POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DIAS DE LA 
EXCEPCIÓN  PREVIA DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA 
INCOADA POR LA REGISTRADURIA 
DEL ESTADO CIVIL, SEGÚN LO 
DISPONE EL ART 110 DEL CGP 

9-JUL-2020 TRES 
CUADERNOS 
+16TRASL 
  
 
 

573 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000-2020-00007-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

YORCELYS ROCIO 
AVENDAÑO REDROZO  

ACTO DE ELECCIÓN DE LOS 
CONCEJALES DEL 
MUNICIPIO DE CHIRIGUANA 
CESAR  

EN ATENCIÓN AL ART 12 DEL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020, CÓRRASE EL TRASLADO POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DIAS DE LA 
EXCEPCIÓN  PREVIA DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA 
INCOADA POR LA REGISTRADURIA 
DEL ESTADO CIVIL, SEGÚN LO 
DISPONE EL ART 110 DEL CGP 

9-JUL-2020 UN  
CUADERNOS 
+14TRASL 
  
 
 

175 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-004-2015-00410-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

JHOIMAR ALBERTO 
MUEGUES DURAN  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL -  
FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

271 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-006-2016-00428-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DENIS LUCIA PINTO 
NAVARRO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

94 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-008-2017-00308-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

OMAR GUILLERMO 
ORTEGA ICEDA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  

168 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

 
 

20-001-33-33-008-2017-00102-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ELOY JOSE ZABALETA 
ARRIETA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

197 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-005-2018-00345-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

BETTY NORIEGA CHACÓN  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-006-2018-00220-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EDELMIRA CUENTA 
MORALES   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-005-2018-00306-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

GLADYS GONZALEZ 
LOZANO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 

102 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

 
 
  
 
 

20-001-33-33-001-2017-00351-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

EDWIN ALBERTO PADILLA 
RAMIRREZ  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN  

REVOCAR LA PROVIDENCIA DICTADA 
POR EL JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO 
EL PASADO 14 DE FEBRERO DEL 2019, 
EN EL TRÁMITE DE LA AUDIENCIA 
INICIAL, EN EL SENTIDO DE NO 
DECRETAR LAS PRUEBAS 
TESTIMONIALES SOLICITADAS POR EL 
APODERADO DE LA PARTE ACTORA.  

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2017-00262-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

NANCY MARIA GONZALEZ 
VALLE Y OTROS  

MUNICIPIO DE PELAYA   CONFIRMAR  LA PROVIDENCIA 
DICTADA POR EL JUZGADO 2° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR LA CUAL SE DICTO EL 
PPASADO 10 DE JULIO DEL 2018. 

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-004-2017-00454-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARTHA CECILIA 
CONTRERAS ROSADO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

113 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-008-2018-00243-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EVA MARGARITA 
CORDOBA LEAL  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 

78 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO. 

 
  
 
 

20-001-23-33-000-2017-00606-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

BRIGETH MARINA MEZA 
DAZA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIEMTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Y OTROS  

RESOLVIO NEGAR LA SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR INTERPUESTA 
POR LA PARTE ACTORA.  

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. OSCAR IVAN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-002-2018-00294-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CARMEN MARIA RINCÓN 
ROSSONI   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
JUSTICIA – INPEC  

COMUNCAR A LAS PARTES QUE LA 
AUDIENCIADE PRUEBAS EN EL 
PRESENTE ASUNTO SE REALIZARÁ A 
TRAVES DE MEDIOS TECNOLOGICOS, 
EMPLEANDO LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS, DE CONFORMIDA 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020. ASIMISMO SE REALIZA 
REQUERIMIENTO A LAS PARTES. Y 
OTROS  

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2019-00351-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

LUIS ALFONSO VILLEGAS 
SANCHEZ  

CONCEJALES ELECTOS DE 
CURUMANI  

SE REALIZA REQUERIMIENTO DE LA 
PRUEBA DOCUMENTAL DECRETADA 
EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL 2 DE 
MARZO DEL 2020. Y OTROS.  

9-JUL-2020 TRES 
CUADERNOS 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2018-00305-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

ROBÍN JONNY CÁCERES 
MONTERO Y OTROS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL  

COMUNCAR A LAS PARTES QUE LA 
AUDIENCIADE PRUEBAS EN EL 
PRESENTE ASUNTO SE REALIZARÁ A 
TRAVES DE MEDIOS TECNOLOGICOS, 
EMPLEANDO LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS, DE CONFORMIDA 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2020. ASIMISMO SE REALIZA 
REQUERIMIENTO A LAS PARTES. Y 
OTROS  

20-001-33-33-005-2018-00246-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

TERESA INES HERRERA 
ESTRADA  

NACIÓN – FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

ACEPTASE LA RENUNCIA AL DOCTOR 
HONORIO ANTONIO MARTINEZ 
(CONJUEZ)  Y EN SU LUGAR SE 
DESIGNASE CONJUEZ A LA Dra. RUTH 
MERCEDES CASTRO   

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2018-00192-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

LUCILA MERCEDES VIDAL 
LUQUE  

NACIÓN – FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

ACEPTASE LA RENUNCIA AL DOCTOR 
RAUL GUTIERREZ (CONJUEZ) Y EN SU 
LUGAR SE DESIGNASE CONJUEZ AL 
Dr. FABIO GUERERO MONTES    

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2018-00222-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

CAROLINA SANCHEZ 
MESTRE  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  ACEPTASE LA RENUNCIA AL DOCTOR 
RAUL GUTIERREZ (CONJUEZ)  Y EN SU 
LUGAR SE DESIGNASE CONJUEZ A LA 
Dra. MARIA PAULINA LAFAURIE 
FERNANDEZ  

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-23-39-000-2016-00485-00 CONTRACTUAL  CONSORCIO AMBIENTES 
ESCOLARES DEL CESAR  

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ  SE CORRE TRASLADO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS A LAS PARTES 
DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL 
PROCESO.  

9-JUL-2020 CUATRO 
CUADERNOS 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2019-00373-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

DIANA CAROLINA ESPINEL 
LARIOS  

ACTO DE  ELECCIÓN DE 
JORGE MARIO MARTINEZ 
GALVAN  (COMO CONCEJAL 
ELECTO DEL MUNICIPIO DE 
ASTREA )  

COMUNCAR A LAS PARTES QUE LA 
AUDIENCIADE PRUEBAS EN EL 
PRESENTE ASUNTO SE REALIZARÁ A 
TRAVES DE MEDIOS TECNOLOGICOS, 
EMPLEANDO LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS, DE CONFORMIDA 

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020. ASIMISMO SE REALIZA 
REQUERIMIENTO A LAS PARTES. Y 
OTROS  

20-001-33-33-004-2019-00221-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

EDWIN ANTONIO 
FIGUEROA COLMENAREZ  

NACIÓN - RAMA JUDICIAL  ACEPTASE EL IMPEDIMENTO DE LA 
TOTALIDAD DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. DESIGNASE CONJUEZ 
AL Dr. FABIO GUERRERO MONTES.   

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2019-00060-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

LUZ STELLA BECERRA DE 
SALCEDO  

NACIÓN – PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN   

DECLARAR FUNDADO EL 
IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 
PROCURADOR 47 JUDICIAL II. SE 
DESIGNA AL DOCTOR EVERARDO 
ARMENTA ALONSO PROCURADOR 123 
JUDICIAL II.  

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00286-01  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO  

HECTOR JULIO GOMEZ 
CLAVIJO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  ACEPTASE LA RENUNCIA AL DOCTOR 
RAUL GUTIERREZ (CONJUEZ) Y EN SU 
LUGAR SE DESIGNASE CONJUEZ AL 
Dr. JAVIER PEREZ MEJIA. 

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00002-00 
20-001-23-33-000-2020-00016-00 
ACUMULADO  

NULIDAD 
ELECTORAL  

LAURA BEATRIZ GONZALEZ 
OVIEDO y JAIR GREGORIO 
PINTO CERCGIARIO  

MELLO CASTRO GONZALEZ 
ALCALDE ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
– CESAR   

RESOLVIO DECLARAR NO PROBADA 
LA EXCEPCIÓN DE “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR 
PASIVA”  RESPECTO A LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, EN CONSECUENCIA SE 
MANTIENE A DICHA ENTIDAD COMO 
PARTE INTERVINIENTE EN EL 
PRESENTE ASUNTO. Y OTROS.   

9-JUL-2020 UN 
CUADERNO 
  
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2018-00205-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DRUMMOND LTD  IGAC  COMUNCAR A LAS PARTES QUE LA 
AUDIENCIADE PRUEBAS EN EL 
PRESENTE ASUNTO SE REALIZARÁ A 
TRAVES DE MEDIOS TECNOLOGICOS, 

9-JUL-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 

 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY  DIEZ   (10)  JULIO   DEL 2020,  LAS 8:00 A. M.                                                                                                                       DESFIJADO HOY,  DIEZ  (10)  JULIO     DEL   DE 2020, A LAS 6:00 P.M 

 
 
 
 
                        DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                               SECRETARIA 
 

 

 
 

EMPLEANDO LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS, DE CONFORMIDA 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 
2020. ASIMISMO SE REALIZA 
REQUERIMIENTO A LAS PARTES. Y 
OTROS  

 
  
 
 

20-001-23-39-000-2015-00609-00 EJECUTIVO  HENRY DE JESUS 
CALDERON RAUDALES  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  SE CORRÍJASE LA FECHA DEL AUTO 
EN LO RESPECTIVO AL AÑO, ASIMISMO 
CORRIJASE Y LIMITESE LA MEDIDA 
POR LA SUMA DE 1.481.143.808,05. Y 
OTRD  

9-JUL-2020 UN  
CUADERNO 
MEDIDAS  
+2CUADR 
 
 

6 CONJUEZ PONENTE 
Dr. FABIO GUERRERO 
MONTES  

20-001-23-39-000-2015-00609-00 EJECUTIVO  HENRY DE JESUS 
CALDERON RAUDALES  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  CORRIJASE EL AUTO QUE  LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DEL  
HENRY DE JESUS CALDERON 
RAUDALES, QUEDANDO EL MISMO ASÍ: 
27 DE FEBRERO DEL 2020.  

9-JUL-2020 DOS  
CUADERNOS  
+1MEDIDAS  
 
 

38 CONJUEZ PONENTE 
Dr. FABIO GUERRERO 
MONTES  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

